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        AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                    ───

ANUNCIO   PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL  

CONVOCATORIA Nº 4

4 PLAZAS TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

TURNO PROMOCIÓN INTERNA

ANUNCIO Nº3

ASUNTO: Convocatoria para realizar el segundo ejercicio. 

Se convoca a los aspirantes que han superado el primer ejercicio del proceso selectivo
para la realización del segundo, que tendrá lugar el día  6 de mayo de 2026 a las
11:30 horas en la  Concejalía de Cultura,  Centro Municipal  de las Artes,  Plaza
Quijano nº 2.

Se permite la consulta de texto legales no anotados, comentados ni concordados y en
formato  papel.  El  Tribunal  Calificador  se  reserva  la  facultad  de  revisar  los  textos
portados  por  los  aspirantes  y  acordar  su  retirada  si  no  cumplen  las  previsiones
señaladas, pudiendo el aspirante ser expulsado del ejercicio.

Contra los demás actos de trámite de los órganos de selección,  los/las aspirantes
interesados/as  podrán  presentar  las  reclamaciones  y  formular  las  alegaciones que
deseen ante dicho Órgano de Selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán
tenerse en cuenta  por  el  órgano  que  adopte  las  decisiones que pongan fin  a  los
respectivos procedimientos.

La Secretaria del Órgano de Selección
Lidia M.ª Baeza Arnau
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